
Suplemento de Notificaciones

ESTADO

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES
SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIONES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Anuncio de notificación de 19 de 
mayo de 2026 en procedimientos gestión recaudatoria tramitados por la Dirección 
Provincial de CEUTA.

ID: N2600391027

Anuncio de notificación de procedimientos de gestión recaudatoria en periodo voluntario.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 132 apartado 4, del Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, en relación con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
notificaciones que no hayan podido realizarse en la sede electrónica de la Seguridad 
Social o en el domicilio del interesado, se practicaran exclusivamente por medio de 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado.

En virtud del presente anuncio los sujetos interesados, o sus representantes 
debidamente acreditados que se indican en el presente anuncio, deberán comparecer 
ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo 
de DIEZ días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y 
constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, 
excepto festivos en la localidad.

Transcurrido el plazo señalado la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos 
actos administrativos, así como su teléfono.

CEUTA, 19 de mayo de 2026.- EL DIRECTOR PROVINCIAL, ALFONSO GRANDE 
DE LANUZA
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Relación que se cita en la REMESA: 51 90 02 26 000109

Identificador Procedimiento Nº Expediente Acto Nº Documento U. 
Gestión

45008948H EXPEDIENTE DE 
DEUDA

51 2026 2021227 
62

PROVIDENCIA DE 
APREMIO

51 01 V03 26 
002804435 51/01/01

45084389L EXPEDIENTE DE 
DEUDA

51 2026 2021232 
67

PROVIDENCIA DE 
APREMIO

51 01 V03 26 
002804738 51/01/01

70818747E EXPEDIENTE DE 
DEUDA

51 2026 2011652 
90

PROVIDENCIA DE 
APREMIO

51 01 V03 26 
002504846 51/01/01
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ANEXO I

NÚMERO REMESA: 51 90 02 26 000109

U.R.E. DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO 1 TELEFONO 2

51 01 CL ALC. MANUEL OLIVENCIA AMOR 2 51001 CEUTA 91 541 02 91 901 50 20 50
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